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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4487 EDIFICIO MAJESTIC RIOJA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MERCADAL 38 GESTIÓN INMOBILIARIA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Conforme al  art.  43 de la Ley 3/2009,  de 3 de abril,  sobre Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles,  se hace público que las Juntas
generales universales de socios de las citadas sociedades, celebradas el 25 de
abril de 2014, aprobaron la fusión por absorción por parte de EDIFICIO MAJESTIC
RIOJA, S.L., como sociedad absorbente, de la entidad MERCADAL 38 GESTIÓN
INMOBILIARIA, S.L., como sociedad absorbida, con disolución sin liquidación de la
sociedad  absorbida  y  transmisión  en  bloque  de  su  patrimonio,  derechos  y
obligaciones a la sociedad absorbente, que los adquiere por sucesión universal. Se
han aprobado como balances de fusión los cerrados por dichas compañías en
fecha 31 de diciembre de 2013.

Al ser sociedades limitadas las dos sociedades participantes en este proceso
de fusión y haberse adoptado dicho acuerdo de fusión en Junta de Socios con
asistencia de todos ellos y por unanimidad, se aplicará lo contemplado en el art. 42
de la Ley 3/2009. No hay obligacionistas en las sociedades partícipes.

Las operaciones llevadas a cabo por la sociedad absorbida se considerarán
realizadas por la sociedad absorbente, a efectos contables, desde el día 1 de
enero de 2014.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de ambas
sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión,  así  como el  derecho de  los  acreedores  de  las  sociedades  que se
fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 44 de la
Ley 3/2009, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Logroño,  25  de  abril  de  2014.-  El  Administrador  Solidario  de  EDIFICIO
MAJESTIC RIOJA, S.L. (Sociedad absorbente), Juan Carlos Martínez Villoslada, y
el  Secretario  del  Consejo  de  Administración  de  MERCADAL  38  GESTIÓN
INMOBILIARIA,  S.L.  (Sociedad  absorbida),  Luis  Martínez  Villoslada.
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